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CONTRAfO OE ADQUISICIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORAELE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL IEDII¡A AGUIRRE Y LAE. i¡ORMA
GUADALUPE BAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER DE OIRECTORA OE ADMINISTRACIÓN Y

COORDINADORA DE ADOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
IUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE EQUIPA IENTO Y PRODUCTOS Et.¡ GENERAL PARA OFICINA
DOLAI.|, SA DE CV., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. UAYRELI UIGUEL E DOZA; A QUIEN
SE OENOMINARA "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAO DE CELEBRAR EL PRESENfE CONTRATO
ooursrctÓN DE AccEsoRros DE oFtcrNA Y ELEcTRÓNrcos (BANoEJA oRGANTZADO
REGULADOR, UESAS PLEGABLES Y CABLE AUXILIAR}. Y CUANDO SE REFIERA A AMBAS
DENOMINARÁN LAS'PARIE8", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLAUSULAS

D

SE

OECLARACIONE§:

I.. OE 'EL MU ICIPIO' OECLARA

A) OUE ES UNA ENTTDAD DE CARACTER PUBLTCO, CON PATRTMONTO PROP|O. AUTÓi¡OMO EN Sgtt3
REGIMEN INTERIoR Y coN LIBRE AoMINISTRACIÓN DE SU HACiENOA INVESTIDo cOÑ---
PERSONALIOAO JUR|DICA PROPIA EN LOS TERI'INOS OE LOS ART|CULOS T T 5, FRACCIO¡¡ES I.ü_
IV , OE LA CONST¡TUCIÓN POL¡TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARNCULO I 13 DE LA

CONSTITUCIÓN POLJTrcA DEL ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, ARNCULOS I, 2 Y 3 OE

LA LEY ORGANEA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DECONTRIBUYENTES' g8!MIOIG57.

B) QUE LA AUTORIOAO QUE LO REPRESENTA ESTA FACULfAOA PARA CONÍRATAR EN LOS
TERMTNoS oE Los ARf¡cuLos 76 FRAccroN xvr y xrx y 7E, FRAccKr{ xx DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL AYUNTAIIIEI{TO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA OEL MUNICIPIO DE SAN J

BAUTISTA TTIXTEPEC

MAXIMA PUBLICIDAD. ECOT{OMIA, EFICACIA EFICIENCIA, IMPARCIALIDAO HON
LEGALIDAD. JUSÍICIA, OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA SE ACOROÓ OUE EL PRESE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEOIMIENTO DE COfUIPRA DIRECTA ME

SEGÚN LO OISPUESTO EN EL ARÍCULO 2r FRACqÓ I DE LA LEY DE ADQUISICION
ENAJENACIONES, ARRENOAITIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN
BIENES MUEBLES E INMUEBT.ES D€L ESTADO O€ O§(ACA, ASf COMO LOS ARf|CULOS
SEGUNDO PÁRRAFO FRACCÉ I Y ¡!I FRACCóT{ I DEL REGLAMENTO OE AOOUISICIONES D

O) QUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
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EN EL CUMPLIMIENTO DE §US OBLIGACIOiIES D€RUAI¡ § O€L PRESENTE CONTRATO, CON -' r'rrrtt'r( J¡r
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADO§ Y OISPOMBLES OE IiIGRESOS FISCALES, ,' )^]'
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026
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C) OUE TA AOJUOICACIÓN OEL PRESENTE CO¡¡TRATO SE REALIZA CON FUNOAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO tt OE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENOAMIENTO. PRESTACIÓN DE SERVTCIOS Y AOMINISÍRACIÓX DE MUEBLES E INMUEBLES
DEL ESTAOO DE OAXACA: CON LA FINALIOAD 0E ASEGURAR QUE SE OBSERVEN CRITERTOS DE
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MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA.

E) OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN

AVENIDA 5 OE XAYO, NÚTERO 28I, COLOT{IA CE TRO, C.P. 68300, SAN JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC, OAXACA.
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"2026. AÑO OEL BICEXTENARIO OEL I{ATALICIO OE UARGARIÍA AZA
LEALÍAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

PARAOA, EJEUPLO DE DIGNIDAO.

coilfRAfo oE AooursrcrÓN No. sJBTo-201E.40 -rF-t9i/m26

II.. "EL PROVEEDOR" DECLARA

A} SER UNA PERSONA ORAL, ACREDITADA ANTE EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
coN REGTSfRO FEDERAL DE CONTRTEUYENTES 

-

8) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CoNSTTTUCTONAL OE SAN JUAN BAUTTSTA TUXTEPEC BAJO EL NÚMERO DE REGTSTROIEL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZAOO

D) OUE TIENE CAPACIOAD JUR|DICA Y TÉCNICA PARA ADQUIRIR LOS BIENES OBJETO OEL
PRESENTE CONfRATO, A fRAVÉS DE LA C. MAYRELI IGUEL EIIOOZA, OUE ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL INSÍRUMENTO NÚME LIBRO LEVANTAOO
ANTE LA FE DEL LICENCIADO TARIO PUBLICO INSCR
EN LA NOTARIA PUBLICA NUMERO IOENTIFICANDOSE
CREDENCIAL OE ELECTOR CLAVE NUMERO CU

ff ??ol[ilE',,Illll3l5i,ll'J53,]fl Ai,?"8ü: tE';s§S
PRESENTE CONTRATO EN COPIA SIMPLE

AL

c00n0nlctot 0E

E) OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILIT
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ASi COMO QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE

CIONES

SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ART|CULO 17 DE LA LEY OE ADOUISICIONES, ENAJENACIO
9to ! S¡¡ ¡r,,¡ n

ARRENOAMIENTOS, PRESIACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISIRACIÓN OE BIENES I\,IUEBLE ulrsl¡.lUrte0!c
INMUEBLES DEL ESTAOO OE OAXACA. NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS PO ouc lutteoe(. Jtr
ARTICULO 86 DEL MI§I'O ORDENAMIENTO LEGAL

F) OUE SERA EL I'N|CO RESPONsABLE DE LAS OBLTGACTONES DERTVAD § DE l-AS oTSPOSTCTONES
LEGALES Y DEMAS OROE¡IATIIENTOS EN MATERIA OE TRABAJO, DE RESPONSABILIDAO CIVIL Y
SEGURIDAO SOCIAL. ASi COTTO DE CUAL(UIER OTRA NATURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS OERIVAOOS DEL PfiESENTE CONTRATO,

1021.t02t

NÚMERO DE CREOENC
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G) QUE CONOCE EL OBJETO DEL PRESENIE CONTRATO Y LqS ALCANCES QUE REQUIERE "E
HUNICIPIO", POR LO OUE HA CONSIDERADO TODOS LOS FACfORES QUE INTERVIENEN PARA S
REALIZACIÓN, EL CONTENIOO DE LA LEY DE AOQUISICIONES. ENAJENACIONES
ARRENOAMIENfOS, PRESTACIÓN OE SERVICIOS V IDTTIIISTRACIÓN OE BIENES MUEBLES
TNMUEBLES oEL ESTADo DE oAxAcA. ASi coMo LAS DEMAS NoRMAS y DrsposrcroNEs ou
REGULAN LA MATERIA DE ADOUISICIoNES. ARRENoAMIENfoS Y PRESTACIÓN DE SERVIcIoS

H) QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES TRAT

MISMO. SE EL CORREO ELECTR Nrco
PARA RECIBIR fODA CLASE DE NO

DOCUMENTOS, AUN LAS QUE SEAN OE CARACTER PERSONAL.

III . LAS 'PARTES' OECLARAN OUE:

A) SE RECONOCEN MUTUA. PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIOAD Y CAPACIDAD CON LA
oUE SE oSTENTAN Y QUE CoNOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIDICOS DEt PRESENTE
INSTRUMENTo. MANIFESTANoo oUE No EXISTE OOLO, ERROR, MALA FE O DE ALGÜN VICIO EN EL
CONSENTIMIENTO

rrrrcrcrores y 0lto Iurtrper. 0¡l
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c) QUE TIENE coMo AcfIvIDAD coMERcIo AL PoR MAYoR DE ARTICULoS DE PAPELER|A PARA
USO ESCOLAR Y DE OFICINAi COMERCIO AL POR MAYOR DE MOBILIARIO Y EOUIPO DE OFICTNA.
coMERcIo AL PoR MAYOR oE EoUIPO Y ACCESORIOS DE CÓMPLTTo: PRoVEEDoRES DE
ACCESO A IñÍTERNET Y SERVICIOS DE BÚSQUEDA EÑ I.A RED .

8¡otist¿. Iu¡ t¿Dtc.
I



"2026. AÑO DEL BICEXfE}IARIO OEL NATALICIO DE [ARGARITA XAZA PARADA, EJEIPLO OE OIG¡IIOAO.
LEALfAD Y SERVICIO A LA NACÉ¡"

coNTR TO DE AOOU|StCtÓN No. úSJBTO-2ol844Dtr-tF-l9l/m26

CLAUSULAS:

PRIMERA. . OBJETO OEL CONTRATO

LAS "PARTES' CONVIENEN OUE EL OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO SEA

AOOUISICIÓN DE ADOUISICIÓN OE BANDEJA ORGANIZADORA DE ESCRITORIO PORTADOCUMENTO
oE MErAL cOLOff NEGRO OE 2 NTVELES: REGUIáDOR DE VOLTruE KOB[Et{z 8P-'140o-l 1400
HASTA 8OO W CON 8 CO¡ITACTOS PARA COIIPUTAOORAS TELEVISORES Y CONSOLAS ME
PLEGABLE OE PLASfICO PORTÁTIL RESISTENTE PARA JARDIN DE 1.20 M COLOR BIáNCO. CABLE
AUDIO AUXILIAR 3 5 A 6.5 REFORZADO DE 3 METROS MARCA VENTION,.

SEGUNDA. - CONTRAPRESfACIÓ{ Y FORMA DE PAGO

.EL UUNICIPIO" PAGARA COMO IMPORTE D€L PRES€NTE CONTRATO LA CANIIDAD DE 3 6,T38
( sErs MrL clErTo TRE¡¡TA Y OCHO PeSOS 71fi00 . . ). TNCLUYENOO EL 16% O€L TMPUESTO
VALOR AGREGADO. OE COÑFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

EL PRECIO SERÁ FIJO E INCONDICIONAL DURANfE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL PAGO S
REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTAALECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA
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f{UM.
DcscntPoó DE Los BtEltEs o

sEnucl()s
CAflfT|DAD Uf{IDAD

PNECl(,

UfT]TARIO
IMPORfE

1

BANOC,IA ORGANIZAÍ)oRA OE
ESCRITORIO
PORTADOCUMENTO§ DE METAL
COLOR ÑEGRO O€ 2 ¡O'EIES

4.00 PIEZA s2M40 s 817 60

2

REGULADOR DE VOLÍAE
KOBLENZ 8P-1400-r 1 400rA
HASfA EOOW 8 CONTACTOS
PARA COT'PUTAOORAS,
fELEVTSORES COt€Ot¡S

2.00 PIEZA s 684.s9 a

Is 1,369.1

3 PIEZA
MESA PLEGABLE DE PLASTICO
PoRTÁTIL RESISTENTE JARDIN
1 20 Mf COLOR BLANCO

1.00 51,048.61 51,048.61

4
CABLE OE AUOIO AUXT.¡AN 3.5 A
65REFORZADO3METRO§
VENTION

2.OO PIEZA s 504.00 s 1.008 {
5

MESA PLEGABLE D€ A.ASTICO
PoRTÁTrL REsrsrEtüE JARoTN
1 20 MT COLOR Bl¡rtEO

1.00 PIEZA s 1.048.60
I

s 1,048.60

SUBfOTAI. S s,291.9!

tvA 5 eas.u zt

TOTAT s 6,138.71
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OE CONFORMIOAD CON LAS OECLARACIONES EXPUESTAS. LAS "PARTES'ESTAN DE ACUERDO EN
OELIGARSE AL TENOR DE LAS S¡GUIENTES

0



'2026, AÑO O€L B|CEI{ÍE ARIO OEL t{AfALtCtO OE IARGARTTA mAiZ^ pAR OA. EJEXPLO OE O|GX|OAO,
LEALfAD Y SERVICIO A LA XACIÓN"

cot¡TRATO OE AOOUtslctóI No. ISJBf O.m1&a{OI-|F-191/2026

TERCERA. . LUGAR, CONDICIOI{ES Y PLAZO DE ENTREGA

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR A "EL MUI{ICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJEIO
PRESENTE COÑTRAÍO EN EL ATI,IACá.¡ DE'EL n,XlcIPO" UBICADO EN EL OOMICILIO AVENI
DE MAYO, NÚTERO 28I, COLONIA CENTRO, C.P.68300, CON LAS CONDICIONES, CARACTERISTI
Y EN CANTIOAD CONVENIOA Y A ENIERA SATI§FACCIÓN OEL'MJTC¡PIO'. LA ENTREGA
REALIZARA EL DiA I¡T DE EÍ{ERO DEL M2'. 0tractot¡ DE

Se el¡m¡nan

Firma del
Proveedor

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.
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cuaRrA - cARANTíAs DEL cot{fRAfo. 1t,,,$r.r ,,..,.
EN TERMTNOS DE LO ESTTPULAOO EN EL ART¡CULO 56 DE LA LEY DE ADQUtStCtON+o:rc rr)rrrcr¡ .,:¡
ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTMCIÓN OT AIEUÉS ;' ;T ¡'¡'
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO OE OAXACA Y 53 FRACCIOI¡ES I Y 1I OE SU REGLAMENÍO 'EL
PROVEEDOR" OUEDA EXENTO DE LA PRESENfACIÓN OE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO

OUINTA. - OBLIGACKNES DE 'EL PROVEEDOR"

"EL PROVEEDR'' DEBERA OAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CAOA UNA DE LAS
OELIGACIONES Y RESPONSABIUOADES A SU CARGO ESIABLECIOAS EN EL PRESENÍE CONTRATO
Y SUS ANEXOS, AS¡ COMO CUIIPLIR CON TODAS DISPOSICIONES ESTASLECIOAS EN LAS LEYES,
REGLAMENTOS. OECRETOS O CUAOUIER OTRO INSTRUMENTO JURiOICO APLICAELE

ASIMISMO'EL PROVÉEDOR" SE OBLIGAA RESPONOER POR SU CUEMÍA Y RIESGO. LOS DEFECT
Y VICIOS OCULTOS. LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA, A§i COMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL N'lllCIPiO" O A TERCEROS.

"EL PROVEEDOR" SE OELIGA A CONÍAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE
REOUIEREN PARA EL DEBIOO CUMPLIMIEÑTO DEL PRESEÍ{TE CONTRAIO OE IGUAL MANERA. "
PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CAUDAD, ALMACEI{A'E. USO MANEJO Y

CUALOUIER OTRA MANIOBRA. OUE CON SUS EOUIPOS E INSUUOS EN GENERAL. REOUIERA HACE r{ 'de s ¡n Ju¡n
DURANTE I-A EJECUCIÓN PARA EL CIT.PLIMIENTo D€L PRESENTE INSTRUMENfo. SIN TEN
OERECHO POR ELLO. A REMUNERACIÓN AOICIONAL ALGU¡{A.

DE

t0 tr
^

3 ¡lr§la.Iurl€p.c
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"EL IUNICIPIO" SE OBLIGA CON 'EL PROI'EEDOR" A OTORGARLE TOOAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO

SEXTA. . OBLIGAC¡ONES DE "EL IIUNICIPIO"

sÉpfrMA. - DEFEcfos y vrclos ocuLTos

¡tuños §íeo¿emoclI av. 5 ds moyo 281, Contro, c.P. 68300. Soñ Juon Eoutisto Tuxtepec. oo¡oco

Págrna ¿1 de 7

PREVIO AL PAGO LAS FACTURAS (CFOI) COMPROBANTES FISCALES DIG ALES POR INfERNET
DEBERAN sER ENTREGADAS EN'vrsrA pREVrA" EN LA DtREcctóN DE AD tr{tsrRActóN. coN
DoMrc¡Lro EN LA AvENtoA 5 DE tlayo, Nú ERo 281, coLol{ta cEt{TRo, c.p. 68300, sar{ JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, OEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE
CONFORMIOAD coN EL ARTIcULo 29 - A DEL cÓDIGo FISCAL oE LA FEDERAcIÓN
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,2026, AÑO OEL BICET{fEXARIO DEL i{AfALICIO OE XARGARÍTA IAZA PARAO . EJE
LEALTAO Y SERVICIO A LA I{ACÉN"

CoñTRATO OE ADQUISTCIÓ'{ f{o. rSJBTG2olM4om-lF.l91/2026

XPLO OE OIGI{IDAO,

"EL PROVEEOOR" QUEOARA OBLIGADO ANTE 'EL TUIIICIPIO" A RESPONOER DE LOS OEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD, ASI COMO DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAO EN OUE
HUBIERA INCURRIDO, EN LOS IÉRUINOS SEÑALADOS EN EL PRESENÍE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISTACIÓN APLICABLE

SI "EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTAOA. COMO PENA CONVENCIONAL OEBERA CUBRIR A "EL UNICIPIO" LA CANT¡OAD
oE 5% (Crt{co PoR ctENTo} soBRE LOS BTENES y/O SERVtCtOS NO ENTREGAOOS CUANttFtCABLE
EN MONTO. POR CADA DIA CALENDARIO DE OEMORA. HASTA EL MOMENTO EN OUE LA ENTREGA
OUEDE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN DE "EL UNICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

INOEPENDIE}fTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑAADA EN EL PARRAFO ANTERIOR .
MUNICIPIO", PODRA OPTAR ENIRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO O€L CONTRATO O BIE
DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO

EL MONTO MAXTMO DE PE¡I.ALTZÁC|ÓN SERA OEL 10% lr,]a¿ FOR CtE[rO) DEL MONÍO TOTA
CONTRATAOO, EN CASO DE RESCISIÓN D€ CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA D
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE fOMARAN EN CUENTA LA
CIRCUNSTANCIAS OERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

OCÍAVA, . SUSPE'{SIÓN TEIIPORAL DEL CONTRATO,

NOVENA. . OE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA OEL COI{TRATO

"EL MUN¡CIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAME TE EL PRESENTE CONTRATO
CUANOO CONCURRAN RÁZONES T'E INTERÉS GENERAT OI'€ IMPIDAN MAÍIIIENER SU VIGENCIA, SI

RESPONSABILIOAO ALGUNA PARA 'EL TT.I CIPE|.,

CUANDO SE SURTAN ALGUNA D€ tAS SIGUIENTES CAUSAS:

A) LA IMPOSIBILIDAD OE CoI{TINUAR CON LA EJECUC6N OE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, DERIVADA ESTA, POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

b) LA TERMINACIÓN O CA¡IICELACIÓN OE LOS RECURSOS ASIGñIADOS AL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRAÍO, FOR ET EJERCICIO OI.'E CORRESPONDA.

c) CUANOO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, 'EL PRO\IEEOOR'', POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESE
SUPUESTO SI OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPAOA D€L CONTRATO LO SOLICITARA A 'EL
tuNtcrPlo", ourEN RESoLVERA oEuTRo DE LOS 05 (CTNCO) DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE

LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD: EN CASO DE NEGATIVA. SERA NECESARIO QUE "EL PROVEEDOR",
OETENGA DE LA AUTORIOAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONOIENTE

cm8oflrc0r 0E
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"EL UNICIPIO" PODRA SI,SPENOER fEMPORALMENTE EN TODO O EN PAtrTE LA ADQUISICIÓN DE

LOS BIENES Y/O EJECTJCÚN DE LO§ TRABAJOS CONTRATADOS, EN CUALOUIER MOMENTO, POR

CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES OE INfERÉS GENERAL. SIN QUE ELLO IMPLIOUE SU 

-

TERMINACIÓN D€FINITIVA O INCUMPLIMIENf O

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVAROI{ DIC}IA SUSPENSIÓN
PRESENTE CONTRATO SEGI.IIRA PRODUCIENOO TOOOS SUS EFECTO§ IEGALES.
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cot{fR¡To DE aooulstctÓN }¿o. sJBTo-20184-COI]F-f 91/2026

IIPLO OE OIGNIOAO,

DÉomA. - REscrsrórl ¡ou¡x¡srmnvl DEL coNTRATo

"EL IUNICIPIo" PoDRA EN CUALoUIER MoMENTo, RESCINoIR AoMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO OE tAS OBLIGACIONES A CARGO OE "EL
PROVEEDOR".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN OEL PRESENTE CONTRATO, LAS SIGUIENTES:

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEOIMIENTOS
REOUISITOS Y OEMAS DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,

b) EL ¡NCUMPUMIENTO DE "EL PROi'EEDOR", A CUALOUIERA OE LAS OELIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL PRESEME CONTRATO.

c) Sl 'EL PROVEEDOR'NO INICIA LOS TRABATOS O NO EMTREGA LOS BIENES YIO SERVI
OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO. EN LA FECHA EN CTIJE POR ESCRITO LE SEÑALE EL'MUNICI
O SE PACTE EN Et CONTRATO

e) Sl 'EL PROVEEOOR", NO EJ€C|,rTA LO§ ÍRABAJOS O NO ENTREGA LqS BIENES
SERVICIOS O€ CONFORMIOAD CON LO ESTIPUI¡DO O SIN MONVO JUSTIFICADO T{O ACATA
ORDENES OUE POR ESCRIÍO LE DÉ "EL IUI{ICIPIO"

DECIMA PRI ERA. - SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN OE OERECHOS OE COBRO

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE "EL PROVEEDOR" NO Pq)RA CEDER O SUBCONTRATAR LA
EJECUCIÓN OE LA PRE§TACIÓI.¡ DE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. UNICAMENTE
PODRAN CEDER LOS OERECHOS DE COBRO PREVüA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO SIEMPRE Y
CUANOO "EL PROVEEOOR" CEDA LOS MISMOS ANfE FEDATARIO PÚBLICO ACREDITANDO "
PROVEEDOR" SU PERSOIi¡ALIDAD EN RELACIÓN CON LA ADOUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICI
CONTRATADOS Y CONFORME AL PR@EDIUIEMTO DE LA MAIERIA-

OECIMA SEGUNOA. . OOIFICACIOI{ES

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE CUATOUIER MOOIFICACIÓN A ESIE CONTRATO O A SUS ANEXO
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVEN
CORRESPONDIENTE ESÍOS COI{VET.¡IOS DEBERAN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE '

UNICIPIO", BAJO LA RESPOiISABILIOAD OEL TMJLAR OEL AREA RESPONSABLE DE
CONTRATACIÓN DE LOS TRASA'OS

d) SI "EL PROVEEOOi" SUSPENOE INJUSTIFICADAT'ENTE LOS TRABAIOS O LA ENTRE
LOS BIENES Y'O SERVICIOS
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DÉctMA TERcERA. . NoRMAftvloaD apucaBLE

tAs "paRTEs" sE oBLrcAN A SUJETARSE ESfRTCTAMENTE PARA LÁ EJEcucróN oE Los TRABAJoS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJEfO DE ESTE CONÍRATO, A TODAS Y CADA UNA DE
LAS cLAusuLAs ouE Lo TNTEGRAN. Asi coMo A Los rERMtNos. LTNEAMtENToS. pRocEDrMrENTos
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN tA LEY DE AOOUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS
PRESTACTóN oE sERvrcros y ADMrNrsrRAoóN DE BTENES MUEBLES E TNMUEBLES DEL ESTADo
DE oAxAcA Y DEMAS NoRMAS Y oISPoSIcIoNES AoMINISTRATIVAS oUE LE SEAN APLIcABLES
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coNTRATO OE AOOUtStCtóN No. ¡tSJBT0-20184-CD -tF-191i m26

oÉcI A cUARTA, - JURISDICCIÓN Y fRIBUNALES COMPEfENTES

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL OEL PRESENTE CONTRATO
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAI¡IIENTO NO IiA A(ISTIDO ERROR. LESIÓN. DOLO, MALA FE O VICIO

ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUDIERA IIWALIOARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOT'BRES CARGOS Y FIRIIAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE OE ESTE DOCUMENfO. EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OD(ACA A LOS

OCHO OIAS DEL MES DE ENERO DE 2026.
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tAS .PARTES" CONVIENEN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO. LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CAOA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMiENTO LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIEUNALES DEL FUERO COMÚN. CON
RESIOENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. POR LO TANTO, "EL
PRovEEDoR" RENUNoIA AL FUERo oUE PUDIERA CoRRESPoNDERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA


